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¿ L A  A P L I C A C I Ó N  D E L  A R T Í C U L O  6 4  D E  L A  L E Y  

1 5 7 9  D E  2 0 1 2  E S  U N  A C T O  E X E N T O   

D E  P A G O  O  U N  A C T O  C O N  C U A N T Í A ?  

 

La cancelación de las medidas cautelares y contribuciones especiales de que trata 
el artículo 64 de la Ley 1579 de 2012 es un acto exento de pago según los 
establecido en la resolución número 10081 de 24 de agosto de 2022, "Por la cual 
se actualizan las tarifas por concepto del ejercicio de la función registral y se dictan 
otras disposiciones" que  Adicionó el artículo 22 de la Resolución 02170 de 28 de 
febrero de 2022 "Por la cual se actualizan las tarifas por concepto del ejercicio de la 
función registral y se dictan otras disposiciones”. 
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